
 

DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

 

Bochalema, Abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2012). 

REF:  Declarativo Verbal Sumario. –Reivindicatorio.-  
RAD. 54-099-40-89-001-2022-00024-00 
 
 

Habiendo sido subsanada dentro del término de ley, se tiene al Despacho la 
demanda reivindicatoria de mínima cuantía instaurada por LADIER YAJAIRA 
CÁRDENAS ORDOÑEZ y FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA SANDOVAL, mediante 
apoderada judicial, en contra de EDUAR ENRIQUE RAMIREZ VALECILLOS, para 
decidir acerca de su admisión. 

Revisados el libelo en comento se observa que reúnen los requisitos establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020. 

Por lo antes expuesto, la Juez Promiscuo Municipal de Bochalema N.S. 

RESUELVE: 

1°. ADMITIR la demanda Reivindicatoria de Mínima Cuantía formulada por LADIER 
YAJAIRA CARDENAS ORDOÑEZ y FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA SANDOVAL, 
mediante apoderado judicial y en contra de EDUARD ENRIQUE RAMIREZ 
VALECILLOS. 
 
2º. TRAMITAR por el procedimiento verbal sumario previsto en el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título II, Capítulo I, Artículos 390 y siguientes del Código General 
del Proceso.  
 
3º.  NOTIFICAR al demandado de conformidad con lo previsto en el artículo 291 y 

siguientes del C.G.P. siguientes del C.G.P. y/o el art. 8 del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días. 

NOTIFIQUESE.  

La Juez,  

 

OLGA REGINA OMAÑA SERRANO.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Regina Omaña Serrano 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy  5 de abril de 2022, a las 7:00 A.M. se 

notificó el auto anterior por anotación en estado N.  029.  

El Secretario       JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO 



Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Bochalema - N. De Santander 
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